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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 7 de febrero de 2014, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios educativos.

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios educativos, que figuran en el Anexo de la presente Orden. 

Sevilla, 7 de febrero de 2014

MArÍA JeSÚS MOnTerO CUAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2014: ISE 
ANDALUCÍA  

El art.41 de la Ley 03/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas 

y Financieras regula la creación del Ente Público de Infraestructuras y Servicios 

Educativos (en adelante ISE Andalucía), como entidad de Derecho Público de las 

previstas en el art.6.1.b) de la Ley General de Hacienda pública de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, adscrita a la Consejería de Educación, con el objeto de 

gestionar las infraestructuras educativas y los servicios complementarios 

Los objetivos estratégicos de ISE Andalucía son: 

1.-Garantizar en tiempo y forma la escolarización de la demanda recibida, en 

cuestiones de calidad suficiente que garanticen la igualdad. 

2.- Mejorar y modernizar las infraestructuras educativas con criterios de eficiencia. 

3.-Gestionar el equipamiento relacionado con la Sociedad del Conocimiento. 

4.- Gestionar con criterios de rentabilidad social y económica los servicios 

complementarios de la Educación. 

5.-Generar y gestionar recursos privados para reinvertirlos en mejoras de los 

centros educativos. 

En consonancia con estas líneas generales de actuación y al objeto de cumplir con los 

objetivos estratégicos antes señalados, ISE Andalucía desarrollará las siguientes 

actuaciones: 

Ejecutar las inversiones en infraestructuras educativas, al objeto de  garantizar 

en tiempo y forma la escolarización de la demanda recibida, en cuestiones de 

calidad suficiente que garanticen la igualdad, y mejorar y modernizar las 

infraestructuras educativas con criterios de eficiencia. Asimismo, y dentro de este 

programa se realizarán actuaciones de modernización y actualización de las 

infraestructuras al objeto de corregir aquellas patologías que afecten a la 

seguridad, funcionalidad y habitabilidad. 

Continuar con el programa de la Sociedad del Conocimiento. 

El 6 de septiembre del 2.011 se aprueba por parte del Consejo de Gobierno el 

Plan OLA, (Plan de Oportunidades Laborales) y se encomienda a ISE la 

ejecución de dicho programa. 

La gestión de los servicios complementarios para la Educación 
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Igualmente en virtud del Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril de las 

Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías,  se asigna a la 

Consejería de Educación las competencias en relación con los centros de atención 

socioeducativa para menores de tres años, atribuidas hasta entonces a la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 

Para llevar a cabo estas actuaciones ISE Andalucía ha previsto una ejecución de

491.053.419 €, con el siguiente detalle por partidas: 

1.- GASTOS DE ESTRUCTURA 

En esta rúbrica agruparíamos  los gastos de explotación, derivados de la gestión propia de ISE 

Andalucía que se pueden resumir en los siguientes grandes apartados: 

a.- Gastos de personal. 

b.- Gastos generales. 

a.- Gastos de personal. 
Este apartado se divide en dos grandes subgrupos: 

- Sueldos, salarios y asimilados: El importe previsto para el ejercicio asciende a 

7.665.495,72 euros. Es importante destacar que como medidas ya adoptadas por ISE 

Andalucía durante el ejercicio económico 2.013 la aplicación del art.4 de la Ley 3/2012, 

que tienen carácter excepcional y temporal siendo de aplicación hasta el 31 de 

diciembre del 2.013. A pesar de todo ello se ha contemplado una reducción del 5% en

el coste previsto para el 2.014. 

 Igualmente señalar que  se ha producido un incremento de plantilla vinculado al Plan 

OLA, de carácter temporal, por lo que el coste estimado es ligeramente superior 

respecto al ejercicio 2.013. 

- Cargas sociales: se recogen en esta rúbrica la seguridad social así como otros 

conceptos como formación. El importe total estimado asciende a 2.637.392,15 euros.

b.- Gastos generales
En esta rúbrica se recogen el resto de gastos vinculados a la gestión de ISE que no suponen 

costes de personal. 

Las partidas más significativas se corresponden con los suministros y otros servicios donde se 

recogen fundamentalmente  los gastos de electricidad, limpieza, seguridad y telefonía. Todos 

responden a contratos formalizados por ISE Andalucía para hacer frente a las necesidades de 

la sede central. 
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En el ámbito de la Administración pública y en concreto el Ente Público de Infraestructura y 

Servicios Educativos de Andalucía (ISE Andalucía), la racionalización del gasto no sólo están 

presentes en la práctica diaria sino también como propuesta en los objetivos empresariales y 

principales líneas de trabajo. 

Igualmente se considera dentro de este epígrafe los gastos financieros derivados del 

endeudamiento que ISE Andalucía tiene formalizado a la fecha. 

Estos gastos se reflejan en un  PDP específico el 00366 . 

2.- GASTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS:

Los costes de los servicios complementarios, antes de la imputación de los costes 

generales de ISE Andalucía para el año 2014 son los siguientes:   

 Transporte escolar 81.508.799 €, que se justifica en el Acuerdo de Consejo de

Gobierno por el que se aprueba el transporte gratuito para los alumnos de

enseñanzas obligatorias y  postobligatorias. Dentro de esta rúbrica se recoge los 

monitores de transporte vinculados al servicio.

 Comedores: 50.366.344,90 €  lo que supone un importe muy significativo que se

explica por el incremento de las bonificaciones .

Se ha considerado la apertura de nuevos comedores. 

Esta medida de la implantación de nuevos comedores así como la extensión a 

todo el curso del comedor supone un enorme impulso a las medidas que 

favorecen la conciliación de la vida familiar y laboral. Por otra parte, se 

continuará con la política de potenciar  la mejora en la calidad de los menús que 

se ofrezcan a los alumnos/as andaluces, favoreciendo hábitos alimenticios 

saludables. 

 Aula Matinal : 7.299.862,10 €. 

 Actividades extraescolares: 12.750.000 €
 Monitores: 3.023.416 €. 

 Escuelas infantiles 0-3 años: 160.218.781,52 €

Por lo tanto, el gasto de operaciones corrientes para la prestación de los servicios 

complementarios, sin incluir los gastos de personal y de funcionamiento directos de ISE 

Andalucía asciende a 315.167.204 €.

00
04

36
99



14  de  marzo  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 50  página 23

3.- GASTOS DE INVERSIÓN:

Para el periodo 2014 los gastos de inversión de ISE Andalucía vienen marcados por dos 

grandes líneas : 

a.- El desarrollo y ejecución de inversiones en infraestructuras educativas con un gasto 

estimado para el periodo 2014 de 150.441.261 €. La distribución por programas es la 

siguiente: 

 Programa 1. Demanda de escolarización: 86.051.161 €

 Programa 2.Actualización y modernización: 45.537.397 €

 PLAN OLA: Programa de oportunidades laborales: 18.852.703 €

b.-Las medidas de impulso de la Sociedad del Conocimiento con un gasto estimado de 

2.631.355 euros. Dentro de esta medida se encuentra enmarcada la encomienda de gestión 

para el CGA. 

Adicionalmente, ISE Andalucía durante el ejercicio 2.014 va a procederá con cargo las 

transferencias a la amortización del endeudamiento por importe de 8.750.000 correspondiente 

a los préstamos que la entidad tiene formalizados con las entidades financieras. 

Para poder llevar a cabo los objetivos antes señalados ISE Andalucía va a contar con los 

siguientes recursos: 

1.-Transferencias de financiación de explotación procedentes de la Consejería de 

Educación por un importe de 317.528.984

2.- Transferencias de financiación de capital procedentes de la Consejería de Educación de 

la Junta de Andalucía por un importe total de 113.838.558 €,  

3.-Subvenciones y transferencias de capital procedentes de la Consejería de Educación de 

la Junta de Andalucía por un importe de  45.352.703 €. Dentro de este importe está 

contemplada la  cofinanciación del FSE  para la ejecución del PLAN OLA. 

4.-Encomienda de gestión a recibir con cargo a la cuenta de resultados por importe de 

2.631.355 euros. 

La dotación de los fondos con cargo a las subvenciones de capital se van a comprometer en su 

totalidad dentro del ejercicio 2.014. 

4.- Recursos propios procedentes del cobro a las familias de los precios públicos por la 

prestación de los servicios de comedor, aula matinal y actividades extraescolares.
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Estos ingresos financian la diferencia entre el total de los gastos de explotación y las 

transferencias de explotación. 
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INFORME  DE LIQUIDACION DE LOS

PRESUPUESTOS DE EXPLOTACIÓN, CAPITAL Y

DEL PAIF 

ISE ANDALUCIA 

EJERCICIO 2012 
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2

INFORME DE LIQUIDACIÓN  PRESUPUESTOS EXPLOTACIÓN , CAPITAL y PAIF 2012 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 5.2 del Decreto 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario, financiero, 
de control y contable, de las empresas de la Junta de Andalucía se ha elaborado este informe. 

1-Introducción. 

El art.41 de la Ley 03/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras regula la creación del 
Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos (en adelante ISE Andalucía), como entidad de Derecho Público de 
las previstas en el art.6.1.b) de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, adscrita a la 
Consejería de Educación, con el objeto de gestionar las infraestructuras educativas y los servicios complementarios.

Por  Decreto 219/2005 de 11 de octubre (BOJA nº.202, de 17 de octubre de 2005), se aprobaron los Estatutos de ISE 
Andalucía, que dio lugar a la constitución efectiva del Ente.

Finalmente, y en cumplimiento de lo establecido en la Disposición Final Primera del citado Decreto se dictó la Orden de la 
Consejería de Educación de 21 de octubre de 2005 por el que se establecía el inicio de actividades de ISE Andalucía para el 
día 21 de noviembre de 2005, aunque la gestión de los servicios complementarios quedaba diferida al 1 de enero de 2006.

2. Presupuestos de Explotación y Capital.
A.INTRODUCCIÓN:

Con objeto de conseguir una mejor comprensión de la liquidación de los Presupuestos de Explotación y de Capital del 
ejercicio 2012 de ISE Andalucía, y por tanto de los estados financieros que dan lugar a dicha liquidación, es necesario tener 
en cuenta lo siguiente:

1º.- En el ejercicio 2012, se ha producido un cambio de criterio contable con respecto a ejercicios anteriores que ha 
consistido en reconocer en el activo inmovilizado del Balance de Situación el importe del equipamiento escolar adquirido por 
el Ente desde su creación y que se encuentra en el almacén sito en Andújar (Jaén) pendiente de entrega a los centros 
escolares a final del ejercicio, por los importes que figuran en el apartado 6.1. de la memoria de las cuentas anuales . 
Asimismo se han registrado dentro del patrimonio neto las subvenciones de capital que financian dichas adquisiciones hasta 
tanto no se produzca su entrega a los centros, por los mismos importes
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2º.- En relación con las restantes actuaciones financiadas con transferencias de financiación y subvenciones se mantiene el 
tratamiento otorgado hasta  la fecha registrándose  el importe de las actuaciones de inversión acometidas por el Ente 
Público como una aplicación de los fondos percibidos por la Consejería de Educación para tal fin.

B. PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Las desviaciones producidas en el presupuesto de explotación son las siguientes :
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EPIGRAFE Presupuesto   Modificación
  Total  

Presupuesto Ejecución Desviación
1..Importe de la cifra de negocios 42.387.531 -27.907.707 14.479.824 14.479.824 0

a) Ventas 0 0 0 0 0

b) Prestaciones de servicios 42.387.531 -27.907.707 14.479.824 14.479.824 0

2.Variación de productos terminados y 
en curso de fabricación

0 0   0 0 0

3.Trabajos realizados por la empresa 
para su activo 0

0 0 0 0

4..Aprovisionamientos 0 0 0 0 0
a) Consumo de mercaderías 0 0 0 0 0

b) Consumo de materias primas y otras

materias consumibles
0 0 0   0 0

c) Trabajos realizados por otras

empresas
0 0 0 0 0

5.Otros ingresos de explotación 330.752.326 35.108.146
365.860.472 335.465.882

-30.394.590

a) Ingresos accesorios y otros de 
gestión corriente

0 0 0   0 0

b) Subvenciones y otras 

transferencias.
20.000.000 -20.000.000   0

0
0

  b.1. De la Junta de Andalucía 20.000.000 -20.000.000 0 0 0

b.2. De otros 0 0 0 0 0

c) Transferencias de financiación 310.752.326 55.108.146 365.860.472 335.465.882 -30.394.590

6.Gastos de personal 10.471.757 0 10.471.757 9.306.475 1.165.282
a) Sueldos, salarios y asimilados 8.172.548 0 8.172.548 7.212.907 959.641

b) Cargas sociales 2.299.209 0 2.299.209 2.093.567 205.642

c) Provisiones 0   0 0 0 0

7. Otros gastos de explotación 361.503.793 7.200.439 368.704.232   347.097.131 21.607.101
a) Servicios exteriores 361.503.793 7.200.439 368.704.232 347.067.297 21.636.935

b) Tributos

0
0

0

29.834 -29.834

c) Otros gastos 0 0 0 0 0

8..Amortización del inmovilizado 0 0 0 540.778 -540.778
9.Imputación de subvenciones de 
inmovilizado no financ. y otras

0 0 0 27.310.728 27.310.728
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EPIGRAFE Presupuesto   Modificac.   
  Total  

Presupuesto Ejecución Desviación
10.Exceso de provisiones 0 0 0 0 0
11.Resultados por enajenaciones del 
inmovilizado 18.019.950 -18.019.950

a) Deterioro y pérdidas 0 0 0 0 0

b) Resultado por enajenaciones y

otras
0 0 0 18.019.950 -18.019.950

12.Ingresos financieros 150.000 0 150.000 31.465 118.535
a) De participaciones en instrumentos

de patrimonio
0 0 0 0 0

     a.1. En empresas del grupo y 
asociadas

0 0 0 0 0

a.2. En terceros 0 0 0 0 0

b) De valores negociables y otros

instrumentos financieros
0 0 0 0 0

      b.1. De empresas del grupo y 
asociadas

0 0 0 0 0

  b.2. De terceros 150.000 0 150.000 31.465 118.535

13.Gastos financieros 1.314.307 0 1.314.307 2.291.527 -977.220
a) Por deudas con empresas del 

grupo y asociadas.
0 0 0 0 0

b) Por deudas con terceros 1.314.307 0 1.314.307 2.291.527 -977.220

d) Por actualización de provisiones 0 0 0 0 0

14.Variación del valor razonable en 
instrumentos financieros

0 0 0 0 0

a) Carteras de negociaciones y otros 0 0 0 0 0

. b) Imputación al resultado del ejercicio 

por  activos financieros disponibles 

para su venta

0 0 0 0 0

15.Diferencias de cambio 0 0 0 0 0
16.Resultado por enajenación de 
instrumentos financieros

0 0 0 0 0

17.Impuesto sobre beneficios 0 0 0 0 0
18.Gastos extraordinarios 0 0 0 32.039 -32.039
RESULTADO DEL EJERCICIO
(Pérdidas)

0 0 0 0 0
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Desviaciones más significativas en el presupuesto de explotación
 La desviación más significativa se produce en el epígrafe de transferencias de explotación, resultando una

diferencia entre lo presupuestado y lo registrado contablemente de 30.394.590 euros, todo ello de acuerdo con lo 
indicado en las cuentas anuales del ejercicio 2012 en cuanto al criterio contable seguido para el reconocimiento y 
valoración de los fondos destinados a financiar el presupuesto de explotación, por el cual aquellos fondos 
concedidos por la Junta de Andalucía con finalidad indeterminada que tengan carácter de no reintegrable se 
registrarán como aportaciones de socios. En este sentido y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15/2001, de 26 
de diciembre, por la que aprueban medidas fiscales, presupuestarias, de control y administrativas, en su artículo 
18 , las cantidades recibidas de la Comunidad Autónoma para financiar el presupuesto de explotación tendrán la 
naturaleza  de transferencia de financiación solo en la cuantía necesaria para equilibrar la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio en que fueron otorgadas o para enjugar las pérdidas de ejercicios anteriores. Por tal motivo 
se han aplicado transferencias de explotación a la cuenta de resultados por el importe necesario para obtener un 
resultado cero.

 La diferencia resultante entre lo presupuestado para servicios exteriores y lo ejecutado realmente, cifrado en 
21.607.101 euros, se explica por una disminución significativa en el gasto relacionado con las escuelas infantiles
con respecto al presupuestado inicialmente, como consecuencia de la no facturación por parte de éstas del servicio 
correspondiente al mes de agosto, hecho que si se producía en ejercicios anteriores. Asimismo se ha producido una 
disminución sustancial en el gasto ocasionado por el servicio de vigilancia, como consecuencia de que el mismo ha 
sido asumido por las empresas que prestan el servicio de actividades extraescolares a partir de septiembre de 2012

 Es destacable también el incremento que se ha producido en la partida de subvenciones de capital transferidas a 
resultados del ejercicio, por importe de 27.310.728 euros, que incluye además de la amortización anual del
inmovilizado de la Entidad por importe de 540.778 euros, un importe de 8.750.000 euros que se corresponden con 
los pagos efectuados en el ejercicio por los plazos de amortización del capital de los préstamos mantenidos, pagos 
que han sido financiados con las transferencias de capital concedidas en el ejercicio y un importe de 18.019.950 
euros que se corresponde con el importe de las subvenciones de capital traspasadas a ingresos del ejercicio en 
concepto de entregas de equipamiento escolar en los centros escolares durante el ejercicio.

 En los gastos de personal se han producido desviaciones a la baja con respecto a lo presupuestado, por importe de 
1.165.202 euros , debido a la desaparición para el ejercicio 2012 de la paga extraordinaria de diciembre y una 
disminución del 10% de las retribuciones variables, mientras que han surgido partidas no previstas que han 
aumentado el importe de los gastos del ejercicio, como los gastos financieros por un importe de 977.220 euros 
surgidos fundamentalmente por los intereses por aplazamiento en el pago reclamados por diversos proveedores.

 El resto de las partidas de ingresos y gastos no presentan desviaciones significativas respecto a lo presupuestado.
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A continuación presentamos una cuenta de resultados analítica comparativa con el ejercicio anterior descriptiva de la 
obtención de los resultados de la Entidad.

2012 2011

PRESUPUESTADO EJECUTADO A 
31/12/12

EJECUTADO A 
31/12/11

Prestaciones de servicios 14.479.824 14.479.824 15.022.469
Subvenciones a la explotación 365.860.472 335.465.882 333.952.658
VALOR DE LA PRODUCCIÓN 380.340.296 349.945.706 348.975.127

Gastos externos 368.704.232 347.097.131 357.163.186
VALOR AÑADIDO DE LA PRODUCCIÓN 11.636.064 2.848.575 -8.188.060

Gastos de personal 10.471.757 9.306.475 10.491.380
RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACION 1.164.307 -6.457.900 -18.679.440

Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado   0   540.778 503.151
Pérdidas por baja de inmovilizado 0 18.019.950 38.065.124

Ingresos extraordinarios( Subvenciones de capital 
transferidas al resultado del ejercicio) 0 27.310.728 38.568.275

RESULTADO NETO DE EXPLOTACION 1.164.307 2.292.101 -18.679.440
Gastos financieros 1.314.307 2.291.527 3.065.200

Ingresos financieros 150.000   31.465   66.497
RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES 

ORDINARIAS - 32.039 -21.678.143

Gastos extraordinarios 0   32.039   6.066
Ingresos extraordinarios 0 0 565.599

RESULTADOS EXTRAORDINARIOS 0 32.039 559.533
RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE 

IMPUESTOS 0 0 -21.118.610
RESULTADO EJERCICIO DESPUES DE 

IMPUESTOS 0 0 -21.118.610

Lo más destacable en la comparación de los presupuestos de explotación ejecutados en 2011 y 2012 es la obtención de un 
resultado cero en el ejercicio, motivado por el reconocimiento de transferencias de explotación como ingreso en la medida 
necesaria para compensar el resultado negativo del ejercicio. En este ejercicio tal como se puede observar en el cuadro 
anterior se ha visto aumentado el resultado de las actividades ordinarias en 22 millones de euros debido a los menores 
gastos en los servicios complementarios ya comentados y a que se ha reconocido como ingreso un importe de 8.750.000 
euros por la financiación con las transferencias de capital recibidas del importe amortizado de capital de los préstamos 
concedidos, lo que da lugar a que se haya pasado de 21 millones de pérdidas a un resultado cero
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C.PRESUPUESTO DE CAPITAL
(DOTACIONES)

PEC-2

Estado de Dotaciones Presupuesto
Modificacio

nes
Total 

Presupuesto Ejecución Diferencia

1.Adquisiciones de inmovilizado   0    0   0  15.158.072  -15.158.072

I. Inmovilizado intangible   0  0 0 40.686 -40.686  
1. Desarrollo   0   0 0 0 0  

2. Concesiones 0 0   0 0  0  
3. Patentes, licencias, marcas y 
similares 0 0 0   0 0  
4.Fondo de comercio   0   0 0 0 0
5. Aplicaciones informáticas   0   0 0 40.686 -40.686

6. Otro inmovilizado intangible 0 0 0 0
II. Inmovilizado material 0   0 0    15.117.386 -15.117.386  
1. Terrenos y construcciones 0   0   0   20.402 -20.402

2.. Instalaciones técnicas y otro  
inmovilizado material 0 0   0 15.062.288 -15.062.288
3. Inmovilizado en curso y anticipos   0   0   0   34.696   -34.696
III. Inversiones financieras en 
empresas del grupo y asociadas a 
largo plazo 0 0 0 0 0
1. Instrumentos de patrimonio   0   0   0   0   0
2. Créditos a terceros   0   0   0   0   0
3.Valores representativos de deuda   0   0   0   0   0
4. Derivados   0   0   0   0   0
5.Otros activos financieros   0   0   0   0 0  
2.Cancelaciones de deudas   8.750,000   0   8.750.000   8.750.000   0
a)De proveedores de inmovilizado y 
otros

  0   0   0   0   0

b)De otras deudas   8.750.000   0   8.750.000   8.750.000   0

3.Actuaciones gestionadas por 
intermediación 380.755.040 -100.267.628 280.487.412 101.270.528 179.216.884
a)De la Junta de Andalucía 380.755.040  -100.267.628  280.487.412    101.270.528 179.216.884  
b)De otras Administraciones 
Publicas

  0   0   0   0   0

TOTAL DOTACIONES 389.505.040 -100.267.628 289.237.412 125.178.600   164.058.812
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A.- Principales desviaciones sobre las previsiones iniciales en las dotaciones al presupuesto de capital

 Para este ejercicio no se presupuestaron inversiones en inmovilizado material. La principal actuación registrada en 
ese sentido se deriva de la activación de los bienes muebles de titularidad de ISE del almacén sito en Andújar
adquiridos y no distribuidos a los centros. Durante el ejercicio esta activación ha supuesto un total de 15.062.288
euros.

 La ejecución de las inversiones ha estado vinculada fundamentalmente al Plan de Oportunidades Laborales 
aprobado por el Consejo de Gobierno el 6 de septiembre de 2.011,y ampliado mediante Acuerdo del 26 de julio de 
2.012, que contemplan un periodo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2.013.

PRESUPUESTO DE CAPITAL (RECURSOS)
PEC 2012-2

Estado de Recursos Presupuesto Modificaciones
Total 

Presupuesto Ejecución Diferencia
1.Recursos procedentes de la 
Junta de Andalucia 389.505.040 -100.267.628 289.237.412  289.237.412 0
a) Subvenciones y otras 
transferencias 180.707.932 438.089 181.146.021 181.146.021

0

b) Transferencias de financiación   208.797.108 -100.705.717 108.091.391 108.091.391 0

c) Bienes y derechos cedidos 0 0 0 0 0
d) Aportaciones socios/ patronos 0 0 0 30.394.590 30.394.590
2..Endeudamiento para
adquisición de inmovilizado 0 0   0 0 0
a) De empresas del grupo 0 0 0 0 0
b) De empresas asociadas 0 0 0 0 0
c) De otras deudas   0 0 0   0 0
d) De proveedores de 
inmovilizado y otros 0 0 0

0 0

3..Recursos propios 0 0 0 0 0
a) Procedentes de otras 
administraciones públicas 0 0 0 0 0
b) Recursos procedentes de las 
operaciones 0 0 0   0 0

c) Enajenaciones de inmovilizado 0 0 0 0 0
c) Enajenaciones de acciones 
propias 0 0 0 0 0

TOTAL RECURSOS 389.505.040 -100.267.628 289.237.412 319.632.002 30.394.590
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B- Principales desviaciones sobre los recursos inicialmente previstos en el presupuesto de capital
 Durante el ejercicio 2012 y con respecto al presupuesto inicial de capital se produjeron las siguientes modificaciones 

Una modificación presupuestaria a la baja por importe de 42.302.502,4,  incrementándose en esa cuantía las
transferencias de financiación de explotación.
Un acuerdo de indisponibilidad por importe de 58.401.214,59 euros.
Una incorporación de créditos por importe de 438.089 euros.

 La diferencia en el total de recursos por importe de 30.394.590 euros, se corresponde con la aportación de socios 
para compensar resultados negativos de ejercicios anteriores que ya ha sido comentada en apartados anteriores. 

3. Seguimiento del Programa de Actuación, Inversión y Financiación (PAIF)
La evaluación de los objetivos y actuaciones contempladas en el PAIF 2012 se agrupan en dos grandes rúbricas: 

  Servicios complementarios y gastos ISE
 Planes de Inversión de Infraestructuras Educativas

A.- Servicios complementarios: 
Este apartado se agrupa en cuatro PDP, que a su vez contempla la prestación de los servicios complementarios que se indican 
a continuación: 
PDP00367 Plan de Apoyo a las familias, servicios complementarios: 
- Comedor 
- Actividades extraescolares 
- Vigilancia 
- Inversiones asociadas al Plan de Apoyo a las Familias 
- Aula Matinal 

PDP00356 Atención centros, transporte escolar
- Transporte 
- Acompañante al transporte 

PDP00160 Otros servicios educativos
- Servicios de monitores

PDP00366 Gastos explotación ISE
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- Gastos explotación ISE

PDP00059 Escuelas Infantiles 0-3
- Escuelas Infantiles 0-3

En los cuadros anexos se muestran las desviaciones por PDP y servicio complementario relacionado , incluyendo la 
imputación de gastos generales: 

PDP Previsión PAIF
Modificación 

Presupuestaria
Presupuesto 

Final
Ejecución 

2012
% de 

Ejecución

PLAN DE APOYO A LAS FAMILIAS
Aula Matinal 11.459.736 0 11.459.736 10.737.506 94
Actividades extraescolares 15.820.634 0   15.820.634 15.051.167 95
Vigilancia 5.091.087 0 5.091.087 3.474.626 68
Comedores 50.804.427 3.944.989 54.749.416 57.012.373 104
Inversiones Plan de Familia 5.457.130 0   5.457.130   1.629.847  30

88.533.014 3.044.989 92.578.003 87.905.520 95
ATENCION CENTROS, TRANSP.ESCOLAR.
Transporte escolar 74.231.357 0 74.231.357 72.519.019 98
Acompañante transporte 6.311.250 0 6.311.250 9.118.383 144

80.542.607 0 80.542.607 81.637.402 101

GASTOS DE EXPLOTACIÓN ISE
Gastos de explotación ISE 12.966.961 0   12.966.961 12.055.940 93

OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS
Servicios de monitores 9.540.000   0   9.540.000 14.733.645 154

ESCUELAS INFANTILES 0-3
Escuelas infantiles 0-3 185.750.098   3.255.450 189.005.548 161.858.152 86

TOTAL SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 377.332.680 6.300.439 384.633.119 358.190.659 93

Las desviaciones más significativas en valores absolutos se producen en el PDP Escuelas Infantiles, como consecuencia del 
menor gasto ejecutado por el no reconocimiento a las guarderías infantiles con las que existe un convenio suscrito de la 
mensualidad del mes de agosto , si reconocida en ejercicios anteriores, lo que conlleva a una disminución sustancial en el 
gasto por este concepto del ejercicio. Asimismo destaca la desviación en exceso del gasto en monitores en aproximadamente 
5 millones de euros, como consecuencia de la ejecución de servicios de monitores no previstos. Por último en el PDP Plan de 
Apoyo a las familias, destaca la disminución del importe ejecutado con respecto al presupuestado en el epígrafe de vigilancia 

00
04

36
99



14  de  marzo  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 50  página 37

12

escolar, como consecuencia de que este servicio fue asumido desde septiembre de 2012 por las empresas de actividades 
extraescolares que prestan servicios por las tardes en los centros escolares. 

B.- Planes de inversión de Infraestructuras Educativas: 
Este apartado agruparemos los siguientes objetivos del PAIF, que tienen relación con los gastos en capital por parte de ISE 
Andalucía: 
- Plan OLA que coincide con el PDP 00173 
- Demanda de Escolarización que coincide con el PDP 00377 PME 
- Mejora y Modernización de Centros, que coincide con el PDP 00378 PME 
- Sociedad del conocimiento, que coincide con el PDP 00375, con su mismo nombre 

- En los cuadros anexos se muestran las desviaciones por PDP y servicio complementario relacionado. 

A continuación se resumen las desviaciones que se han producido en cada uno de estos tres programas: 

PDP Previsión PAIF
Modificación 

Presupuestaria
Presupuesto 

Final
Ejecución

2012

ESCOLARIZACION 89.293.539 -12.477.925 76.815.614
43.010.180

PLAN OLA 108.008.351 0 108.008.351 24.069.811

MODERNIZACIÓN 73.618.992 -30.912.027 42.706.965 35.707.760

SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO   118.584.158 -56.877.675 61.706.483 11.885.830

TOTAL 389.505.040 -100.267.627 289.237.413 114.673.581

Como se ha indicado con anterioridad, la ejecución de las inversiones ha estado vinculada fundamentalmente al Plan de 
Oportunidades Laborales aprobado por el Consejo de Gobierno el 6 de septiembre de 2.011,y ampliado mediante Acuerdo del 
26 de julio de 2.012, que contemplan un periodo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2.013. 
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